CVS, Una propuesta alternativa

 

Hace más de un mes publique una opinión en Clarín explicando que en ultima instancia pesos, dolares y patacones son representaciones legales y sociales de cosas concretas y por lo tanto carecen de valor per se.

Cuando una persona deposita dólares y otra pide un préstamos en la misma moneda, el banco es un mero intermediario entre dos personas que aunque usen dólares, se están prestando en realidad cosas concretas (casas, autos, etc.).

El problema es que al devaluar, el gobierno está cambiando la relación entre el precio de esas cosas y los salarios de la gente. Más específicamente, está reduciendo los salarios (porque los otros precios aumentan).

Entiendo la desesperación de la gente que teme no poder pagar las cuotas y perder las propiedades hipotecadas, pero les recuerdo que la devaluación bajó los salarios de todos los que tenian salarios nominales fijos, y más aún, en todo caso los que tienen hipotecas son los que tienen salarios más altos que el promedio (porque de otra manera no hubieran calificado).

No es equitativo ni justo que toda la población termine financiando las  casas de unos pocos y debo advertir que la anulación del CVS, junto al conjunto de medidas hasta hoy tomadas por el gobierno implica en los hechos una estatización de deuda privada mas vergonzosa que la de Cavallo en el 82.

Propongo en cambio una solución salomónica.

Que no se apliquen ni el dólar ni el CER ni el CVS. Que se pague un peso por cada dólar adeudado, pero que se escrituren las propiedades incluyendo la co-propiedad del Estado. Esto es; si una propiedad valía U$s 50.000 antes de la devaluación y hoy vale $75.000, el deudor paga solo $ 50.000, pero el Estado es el dueño del 33% de la casa.

De esta manera los pobres deudores de clase media-alta no pierden el sueño de la casita propia y el resto de los argentinos (la enorme mayoría) no terminamos una vez más, pagando lo que no nos corresponde.
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